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i r t t '•t'vínTiir 
P K E G I O S D E S U S C R I C I O N . 

H» « " f B «finlad.—Suscritorcs Ibrzosos 
— — — — p n r t i c u l a r p s . . . . 

1 cvut. de retd al mes. 
1 pr«iO — 

P U N T O S P E S U S G K I G I O N . 
MANILA.—Imp. Amigos del Pais, Calle de PALACIO, mim. S. 

E n P R O VIA'CIAS.—En casa de los corresponsales de dicho periódico. 
l ' n m'impro suelto 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

E n provincias...—Suscritores forzosos 
— — — nartií-ul.nres.. 

1 cónt. di real al mes. 
f» It». franco de porte. 

R e a l ó r d e n . 

M l N I S T E H I O D E LA G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = ZJ/-
tramar.=Nú.m. 70 .=Escmo. S r . = D e Keal orden 
y para su mas exacto cumplimiento remite á V . E . 
la instrucción adjunta aprobada por S. M. (q. D. g".) 
para el régimen de la colección de tabacos de la 
provincia de llocos Sur, en vista del espediente re
lativo al asunto y remitido por esa Superintenden
cia en carta núm. 2965 de 9 de Noviembre último. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 22 de 
Enero de 1861.=0'Donnel l .=Sr. Superintendente 
delegado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Marzo de 1 8 6 1 . = C ú m p l a s e lo que 
S. M. manda en la precedente Eeal órden y en la 
instrucción que la acompaña: publíquense ambas 
en la Gncrfa oficial y pasen á la Intendencia ge
neral para los efectos correspondientes, sirviéndose 
devolverlas después para a r c b i v a r s e . = : L E M E R Y . = 
Es copia.=E1 Secretario, Baura. 1 

I n s t r u c c i ó n c i tada en l a Zleal 'orden (precedente. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.=a 
Ultramai-. = Instrucción aprobada por S. M . 
(q. D . g.) para el rég imen de. la colección 
ce tabacos de la provincia de llocos Sur. 

A n T Í c u L O l .0=Se autoriza á todos los pueblos 
de la provincia de llocos Sur para sembrar li
bremente tabaco con tal que lo verifiquen co
lectivamente y den aviso previo de su decisión 
al colector de la Hacienda. 

ART. 2."=Desestaiicado el ramo de tabacos en 
elidía provincia desde 1.° de Enero de 1860, lo 
será, igualmente el de vinos previa Instruc
ción y decisión del espediente mandado formar 
al efecto. 

ART. 3 . ° = A partir desde 1.° de Enero espre
sado y en compensación de los perjuicios que de 
otro modo esperimentaria la Hacienda con la su
presión del estanco de tabaco, cada tributo entero 
de los que pertenecen á la provincia de lloco* 
Sur, pagará además de la cuota que por este 
concepto le corresponda, la cantidad anual de 56 
y dos octavos de céntimos de peso. 

ART. 4 .0=LO propio que en las demñs provin
cias cosecheras, será considerado corno empleo pu
ramente de Hacienda el cargo de colector de 'ta
bacos de llocos Sur, y lo desempeñar:! por ahora 
el Alcalde mayor de la misma provincia bajo la 
fianza de 4000 pesos. 

ART. 5 . 0 = A d e m á s del colector habrá en ella un 
Interventor de la colección con 800 pesos anuales 
y fianza de mil quinientos, un oficial con seiscientos, 
un escribiente con noventa y seis, dos afbradores 
de la clase de quintos con ochocientos pesos 
anuales, ciento ochenta de gratificación también 
anual estando en provincia, y mil doscientos de 
fianza; cuatro alumnos de aforo con treinta pesos 
Censuales en el mismo supuesto de la perma
nencia en provincia; y los cabos y celadores que, 
ni.struido espediente, resultasen precisos para el 
servicio de la colección. Las obligaciones de estos 
ínneionarios serán las de los de igual clase en 
las demás provincias. 

ART. 6 .0=En los juntos y en el número que se 

estimaren convenientes, el Estado levantará por su 
cuenta camarines de depósito y embarque, prévia 
la instrucción de los oportunos espedientes que in
coará el colector, remitiéndolos á la Dirección de 
Colecciones acompañados de los presupuestos y ob
servaciones que correspondan. 

ART. 7.0=Los cosecheros de tabaco de la pro
vincia de llocos Sur, tendrán obligación de en
tregar á la Hacienda la cantidad total de su 
producción, menos lo que de ella necesitaren para 
su consumo. 

ART. 8.0=Para el aforo y conservación del ta
baco hasta que se traslade á los depósitos de la 
Hacienda, los pueblos cosecheros levantarán por 
su propia cuenta los camarines necesarios, siendo 
de recomendarse además á cada uno de los co
secheros que procuren disponer en sus casas la 
localidad necesaria, según las circunstancias de 
cada pueblo y contingencias que se deban pro
veer para dar en ella á la hoja todo el beneficio 
que requiere antes de presentarla en los ca
marines de aforo. 

ART. 9 . ° = A fin de establecer la cantidad que 
deba satisfacerse á los cosecheros por la conduc
ción del tabaco á los camarines de depósito desde 
los de aforo y aun á estos desde los pueblos cuando 
sea justo, en conformidad á lo que se practica en 
Cagayan, según el artículo 408 de las instrucciones 
generales de 10 de Agosto de 1849, se instruirá 
el oportuno espediente por las oficinas respectivas. 

ART. 1 0 . = E l tabaco se recibirá en llocos Sur 
bajo las cuatro denominaciones de 1.a, 2.a, &.*y 4.a 
clases, observándose en su medida, clasificación y 
enfardelamiento lo que está prevenido para las de
más colecciones. 

ART. 1 1 . = Subordinado el colector á la Di
rección del ramo, lo estarán á su vez á él todos, 
los empleados y subalternos de la colección, sin 
perjuicio de los deberes y atribuciones especial
mente marcados á cada uno por el Gobierno de 
S. M., y en su virtud podrá dicho colector des
tinarlos á donde mas convenga al servicio, menos 
al Interventor que permanecerá á su íado y á los 
alumnos, de los cuales, uno por cada camarin 
permanecerán en estos mientras tengan tabaco. 

ART. 12.=E1 colector disfrutará por el acopio 
las o-ratificaciones siguientes: 

Por e 
Por 
Por 
Por 

fardo de 1.a clase ^ 0'25 
id. de 2 .a . . . . 12 
id. de 3.a 06 
id. de 4.a 00 

ART. 13.:= Además de las atribuciones ya dichas 
tendrá el colector todas las que, a los funcionarios 
de su clase, confieren las instrucciones aprobadas 
por S. M. en 10 de Agosto de 1849 y 2 de Diciem
bre de 1858 en lo que estas últimas, sin embargo, 
no se ofrecieren á las primeras, y teniendo siempre 
en cuanto la circunstancia de ser en llocos Sur, 
libre y voluntaria la siembra del tabaco. 

ART. 14 .=E1 colector cuidará en la época de 
los pagamentos del tabaco y no antes de que se 
recauden íntegramente de los cosecheros el tri
buto y la cuota d - 56 & céntimos de peso con 
que además deben aquellos contribuir en virtud 
de la escencion del estanco. 

ART. 15.=:Obligará el colector á los Gober-
nadorcillos y caudillos á guardar el respeto y 
subordinación debidos en lo que fuere justo y 

estuviere dentro de sus atribuciones á los afora-
dores del ramo Inspectores natos de las siembras. 

A R T . 16 .=Se abonará á los cosecheros: 

Por un fardo de 1. 
Por id. id. de 2.a 
Por id. id. de 3.a. 
Por id. id. de 4.' 

clase. 7 
3*70 
r 4 6 
0'45 

ART. 1 7 . = L o s derechos y obligaciones de los co
secheros se hallan consigmados en las instrucciones 
citadas y en la presente. E l colector es el encargado 
de su observancia. 

ART. 18 .=Se abonarán y dividirán por piitad en 
los Gobernadorcillos y cabezas las gratificaciones 
siguientes: 

Por el fardo de 1.a clase 8 0l20 
Por id. de 2.a 0'15 
Por id. de 3.:i 0'06 

ART. 1 9 . = L a s conducciones de tabacos de llocos 
Sur á Manila se verificarán por el contratista de 
las de la Union al precio establecido en la con
trata celebrada con este, mientras no lo haya 
nueva para, las cinco colecciones del Oeste, en la 
cual será comprendida la de llocos Sur. 

ART. 20.=:Se abonarán tres céntimos de peso 
por el alupage, bejuco y enfardelamiento de cada 
fardo de tabaco, siendo de cuenta de los cosecheros 
proporcionarse los útiles necesarios, y cuidando el 
colector y aforadores de que el enfardelamiento se 
verifique de modo que no se estropeen las hojas. 

ART. 2 1 . = A fin de que no escasee la saja en la 
época del enfardelamiento del tabaco el colector 
recomendara á todos los pueblos cosecheros el au
mento de las plantaciones de plátanos en sus loca
lidades respectivas. 

AUT. 2 2 . = L a recaudación de la cuota equiva
lente á los productos líquidos del estanco, se veri
ficará en llocos Sur sobre la base del tributo, que
dando solo esceptuados de su pago los individuos 
que lo estuvieren del sanctorum. 

ART. 23.=:Respeoto de los pueblos de llocos Sur 
en que no haya ó no hubiere siembras de tabaco, 
la cobranza del tributo y del equivalente se verifi
carán en las épocas establecidas en la l ey .=Apro-
bada por S. M.=Madrid 22 de Enero de 1861 .= 
LEOPOLDO O'DONNELL = S S copia. = E l Secretario, 
Baura. 1 

CAPITANÍA G E N E R A L DE F I L I P I M S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 5 de Abri l de 1861. 
Según decreto del Escmo. Sr. Capitán general, mañana sábado 6 

del actual á las siete y media de ella, celebrará consejo de guerra or
dinario el regimiento infanteria de Castilla núm. 10, para ver y fallar 
el proceso instruido contra el cabo 1.° Federico Alvarez, acusado del 
delito de inobediencia y otros escesos. El consejo será presidido y cons
tituido con arreglo á ordenanza, dándose por la plaza las órdenes 
necesarias al efecto. Lo que de orden de S. E . se publica en la gene
ral de este dia para conocimiento del Ejército.—El Coronel Gefe ríe 
E . M. , José Ferraler. 

En virtud de lo mandado por el Superior decreto que antecede del 
Escmo. Sr. Capitán general, se constituirá dicho consejo en el cuarto de 
banderas del espresado Regimiento, bajo la presidencia del Teniente 
Coronel primer Gefe D, Cayetano Solano, concurriendo de vocales 
seis capitanes del mismo cuerpo, y como suplente otro del espresado 
Regimiento. 

La misa del Espíritu Santo se dirá media hora antes en la iglesia 
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de S. Francisco por ol P. Capjllnn del Sel acusado, sastituyéadoíe 
en c.tso necesario el del náiii. 1.—Loi S-'es. oñc'i des de la guar
nición francos de servicio concurrirán á dicho acto con arreglo 
á ordenanza.—El Coronel Gefo de Estado mayor, José Ftrraicr. 

Orden^ de la Pinza del 5 al 6 de Abril de 1861. 

Gefea de día. — Dentro de la Plaza. Rl Comandante graduado Ca-
pitaQ D. Soripio Noval. — P.tra San Gabriel. El Sr. Coronel Co
mandante D. Félix Cordero. 

Pí imdn.—Loa cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondan, nw.n. 3. yisila de Hospital y Provisiones, Batallón 
de Artillería. S trccenío para el paseo de los enfermos, núm. 2. Vigilancia 
de compra, 2,° Escuadrón. 

De órden de S. lí. —SI Teniente coronel, Sargento mayor, Jos/ 
Carvajal. 

m m E X T U A D O S . 
Dé Cebú, jjoletH núm. HS Sta. Lucía, en 13 dias de navegación 

por haberse pisado en Romblon. con 370 picos de azúcar, ti
najas de manteca, 80 tablones de narra para mesa y II piezas de 
cueros de vaca: coiisioaiado al arráez Fabián Cuevas, 

De Calápan en Mindoro, panquillo .\7m. Sra. de! Rosario, en 4 
días de naveo-aciou, con (! cávanos de cacao y un quuuai de cera; 
consigiiado al a;rrae7/ Marcelo Fulgencio. -

De 'l^ial, panco núm '23 S. Antonio._ en 4 días de navegación, 
con l á? trozos de mola ve, 30 picos de cebollas y 3o cerdos: con-
8Íg$ij1o;.al arráez Domingo Aniversario. 

De S!,a. ('ruz eu Zamtiales, goleta 'núm, (i4 Sl-o. Dómyiéo, en 4 
dias de navegación: con 1120-cava-nes de palay, 10 picos de sibucao 
y 7 cerdos: consignado á D. José M. Basa, su arráez Excquioi 
Bustamante. 

De Mindoro, pontin núm. 150 S. .Yirn'.ás. en 3 dias de navem-
élkffaWUfiy&p '9*e-z'<'3 Ae, calflitas: consignado á D. Josá M. Basa, 
sü arráez Mariano Keves. 

De Znmbalcs, pontin núm. 1(53 S Narciso, en 4 dias de nave-
gacion; con 1000 envanas de arroz y (50 cerdos: consion-i.do ¿j arráez 
Gennau. Anillo. , . . . . . 

T*J$tfí,'iftfycHÍiíl'ím.-'3!'9 Paz, en un (lia de nnvegaf-ion/con 450 
bultos de azúcar y 140 picos de cebollas: consignado al arráez José 
Encarnación. 

De Zamboanga, bcrgantin-goleta núm. 22 Bella Franc'scá,'Gn' \5 
diapifíle\ navegación, con 2200 picos t qafc, 150 id., do concha, i 
150 id. do balate. 200 id. de cueros de carabao y vaca.. 3 id. de 
nido. 30 id. do cei:a y 2 id. de carey: consignado a D. Juui Harrea: 
siisalrmi Urbano de la Cruz; y do pasagerof 15 chinos. 

De fiocos 5?irr,*t(Sh,<?s'ca1fl'"*e« 'fef 'üniOM, 'gíjleta nfeíi. 75 'Rosa': 
.{le .ü/íJpKfei^á-d.i,** navegación desde ol último punto, con 880' 
Ciivánes. fie'árroz^380() cestos de camote, 27 cajones de añil, 3200 
piezas de mocntillos. 152 id. de cueros de vaca, 48 id. de carabao, 
(i cerdos y 2550 baraquilanes: consignado á D. León Florentino, su 
patrón D. Guillermo Lazo. 

JB! na toJa9< CUQUES SALIDOS. 
Para Panga sí ntn, pontin núm 83 S Juan, su arráez Mariano Solis. 
Para id , id. núm. 27 Rósarin, «u arráez Antonio Cororda. 
Para id , goleta núm. 218 Reina de.los Dolares, su p:itron D. Manuel 

Quirino 
Para llocos Sur, pailebot núm. 75 Soledad y tres Hermanos, su arráez 

Gatalino Oliva. 

Manila 5 do Abril de Antonio Maymó. 

. , . __ y 

tinados á las provincias Islas de Negros y Cebú; los 
consignatarios de buques que quieran encargarse de su 
transporte, se servirán presentarle el sábado próesimo 
6 del corriente mes en esta Contaduría general, la que 
para concertar dicho servicio admitirá preposiciones 
desde las diez hasta las once en punto del dia, hora en 
que se adjudicará al que mejor proposición hiciese en 
favor del Fisco, bajo las bases del pliego de condiciones 
que desde esta fecltó estará de manifiesto en el rjego-
ciado respectivo de la misma oficina, y en la inteligencia 
de que en igualdad de circunstancias so dará la prefe
rencia al que se obligue á verificarlo directamente á 
Cebú. 

Manila 3 de Abril de 1864.= Ormaechea. '\ 

A fin de contratar eí pasage á las provincias de.lloilo, 
Cápiz ó Antique de tres aventajados del Cuerpo de Ca
rabineros de Hacienda, los consignatarios de buques que 
quieran encargarse de su transporte se servirán presen
tarse el sábado próesimo 6 del presente mesen egta Con
taduría general, la qne para concertar dicho servicio, 
admitirá proposiciones desde las doce hasta la una en 
pimío del dia, hora en que-e adjudicará á la persona 
que mejor proposición hiciese en favor de los intereses 
del Fisco, bajo las bases del pliego de condiciones que 
désele esta fecha estai-á de maniliesto en el negociado 
respectivo de la misma oficina; en la inteligencia que en 
igualdad de circunstancias se dará la preferencia al 
que se obligue á verificarlo á la última de las tros men-
cionadas provincias. 

Manila 3 de Abril de 18Gi. - Ormaechea. 1 
-do 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F N . I P Í N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumpiimii'nto del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

in8 80DOÍI ob 6^S£etp<soí rok <> >> • 1,2806. j , /x 
¿OiSiófii oh fei/iYiui-Pia^).:, 14744. 

ahov os Mm^w&mm m% ^ l i T X ! CXG;;: : : : : : : : : : : : m . 
= - . A d ó í * h Chua-L.co 539^. 
f o m j o i 0 9 8 cinn-Tiancoy 50 H . 

Sj-Tuiigco 3022. 
líüriáMa 618. 
Tnn-Acong.. 731. 
chi-Ajian . ; $ . ^ < n m m . 

4032. G')—G aleteo. 
Tan-C-iotao 
Üo-Tiateo 

13404. 
9I5M. 
7325. 
2052. 

109()S. 
15228. 
14559. 

1041. 

rnc nos oh'núii 

Go-tíoeo 

v̂¿Sh¿í0 
Jno-V veo 

d óbadjla SttBÍiñíü Igyu'j^^^iipr) .iR ,< .i • • 
-IO «•rran-o sí) o i s w ^ - j ^ p j ^ . i . u - ^ sh j i 
MIÍÍI v v>v «vuj .oí c r t i / c t ó ^ . ^ ' i m%:i; . . . 

Sy-Tium-eo 12293. 
Un-ChianeoN 13011. 
Cu-Tiuurn v5,S 
Qo-WvaOCO '.'.'.I V m é . 
('M-J'niri( 0 I 5lfi0 

Manila 5 de Abril de A § b \ . = B a u m . 1 
ab OJIJSUO b as ojeanoo oiloib gtHJltjanop ODtIütgn?>s astiqeD .iS .ornóla 

^ t v T o í % l É É ^Ej^'cito y Hacienda 

A fin de contratar el pasaje de un sargento y un aven
tajado 2.° del Cuerpo de Carabineros de Hacienda des-

En cumplimiento á lo resuelto por la Intendencia ge
neral en decreto de del mes próesimo pasado, esta 
Contaduría concertará el 13 del actual el suministro en 
todo el mes de Mayo próesimo de la cera labrada que 
sea necesario paralas atenciones del servicio de esta 
Plaza y la de Cavile, bajo el tipo de sesenta y ocho pesos 
quintal, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de maniíiesto en el negociado respectivo de esta 
propia dependencia general; en el supuesto de que 
í l u d i A c n i ' v i c i r\ o o i - ó n /1111 í l i r -n i l <-\ f n n i m í a r i f i - n ' / p a m o c . servicio será adjudicado en el que ofrezca mas 
utilidades en favor de la Hacienda pública. 

Manila 4 de Abril de '1801. i Ormaechea. 4 

ob ?.BrjíUj.t8üíJ3iio fe¿í fnrii*.^ . Í Ú - U W Y H I b(i5Íífí0ol j 

ADUANAS DTÍ FILIPINAS. í'.'í H i({ "looy 
íí'ioinoo'i oijo 

De doce á dos de la tarde del sábado 6 del actual 
se venderán en esta Administración en subasta pública 
los efectos decomisados que á continuación se espresan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de los precios 
que se marcan: 

10 piezas de lienzo cantón de 2.a á 6 pesos pieza. 
4$ gafas de plata dorada á ci pesos 4 reales una. 
Manila 3 de Abril de Í&QX.=Ormaechea. 1 

.«jmjoocfgs** a-xniiofto &KÍ -iuq ohioiLotjBO o í m á i o u o S 
iaas* 

Necesitando esta Dirección adquirir pastas de oro, 
cuya ley esceda de ochocientas setenta y cinco milé
simas ó veinte y un quilates, se anuncia al público 
queda abierta desde este dia la compra de oro que es
ceda de dicha ley, en barras, lingotes, tejos ó polvo. 

Se pagará el oro según la ley que resulte en el en
sayo y á razón de ciento cincuenta pesos noventa cén
timos el marco de oro de mil milésimas ó veinte y cua
tro quilates, abonando su importe en plata ú oro me
nudo á voluntad del vendedor. 

El vendedor satisfará por el ensayo de cada barra, 
lingotes ó tejo, cualquiera que sea su peso, la cantidad 
de un peso cincuenta céntimos. 

El oro en polvo se fundirá antes de ensayarlo á pre
sencia del vendedor, el que abonará además del ensayo 
los gastos de la fundición. 

INo se recibirán pastas que á juicio de los ensaya
dores no reúnan la maleabilidad y demás condiciones 
necesarias para las fundiciones ulteriores. 

Manila 26 de Marzo de '18(51. - El Director, Juan de 
la Escostira. 2 

b n rió ib .n^ftiktORjiií/nfo^til o b ^ i f t i o b A ^ . 8 i .TÍIÁ 
Secrciaria déla Junta de Reales Almonedas. 

fenbwío'iqft í o n u h ' u n t e i n <uú. Í I ' J Í ' J ' Ú I W J O«ÍS|O JJS óú i 
Se anuncia al público que el dia 16 de Mayo próe

simo se celebrará subasta ante la Junta de Reales 
Almonedas, que se reunirá á las doce de su mañana 
en la Intendencia general, de la contrata de las obras 
de reparación del tribunal de naturales del pueblo 
de Vigan de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo 
en progresión descendente de dos mil setecientos y 
sed'uta y dos pesos cincuenta y seis céntimos, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación y obra en el espediente que se hallará 
desde esta'focha en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel competente en el,dia, hora y lugar designados 
paila.;^«vWñte,.i;r) oí: rio whUhh nohñmh' 

Manila 4 de Abril de ÍSM.—Mariano Saló. 9 

P l i e g o general de condiciones para la subasta 
de la obra de recomposición del tribunal de natura-
les del pueblo de Vigan, cabecera de la provincia 
de llocos Sur. 

1. a Las obras que se han de ejecutar son las que 
espresa detalladamente el plano y presupuesto. 

2. a Los cimientos se harán á la profundidad que 
marca el presupuesto y empleando mezcla hidráulica 
para las juntas donde hubiese filtraciones ó mucha 
humedad. 

3. a La piedra se labrará con la mayor perfec
ción que se trabaje en la provincia, procurando dejar 
bien planas sus caras y clasificando los sillares que 
tengan el mismo grueso ^n cada capa; á fin de evitar 
en lo posible el uso de las cuñas. • ; 

4. " Las proposiciones de la niezela serán uno de 
cal de piedra por dos de arena; debiendo estar bien 
interpoladas y batidas estas dos sustancias y aun va
riarse según las clases de cal y arena efue se emplee 
en la provincia, á juicio del director de la obra. 

5. a Las maderas serán las que para cada cósase 
marca en el presupuesto; debiendo ser por regla ge
neral, de molave las espuestas á la intempérie y em
butidas en mampostería, y de dongon, yacal, betis, 
camayüan, macho ú otras como estas, las demás, re
conociéndose antes por el que dirija la obra para no 
admitir las que no sean de dichas clases, y aunque 
lo fueren, estuviesen pasmadas, picadas, con vientos, 
fallas ó algún otro defecto. 

6. a Las escuadrías de las piezas se entienden des
pués de quitar la albura de modo que quede la ma-
dera^pura de. mvñipü. • t; A 

7. a Los empalmes y demás se arreglarán estricta
mente al dibujo, y los que no lo estén, los fijará el 
director de la obra con arreglo al arte. 

8. a Los herrajes han de ser precisamente de hierro 
de Suecia ó inglés de '1.a y estar perfectamente aca-
B^d'sfs^raé'^fé^^ " t i • Bo^oíl ob f . n n m m j 

9. a Para ¡a dirección de la obra nombrará el Gefo 
de la provincia el maestro de mas confianza, á quien 
sé fe-abtíiíaMn (í®iQvé^§l&ikví6%s 'J }; ^ o w i j a eoid 

10. El contratista se atendrá puntualmente á los 
trazados, plantillas y prevención-s de buena construc
ción que el maestro director tuviere por conveniente dar. 

11. Si el maestro director se separase deL pro
yecto, presupuesto y condiciones, el contratista, como 
responsable de toda variación no autorizada por el 
Gcfe de la provincia, recurrirá en queja al gober-
nadorcillo del pueblo, y si este no le hiciere justicia, 
al Gefe de la provincia, quien providenciará lo mas 
justo. Si el gobei nadorcillo ó Gefe de la provincia 
necesitaren, para tomar providencia, oir á otro perito 
y practicar reconocimiento, los gastos que esto oca
sione serán de cuenta del contratista,, si se hubiese 
quejado indebidamente, ó del maestro director, si este 
resultase culpable, sin perjuicio de las demás provi
dencias á que hubiere lugar. 

19. El goberuadorcillo del pueblo podrá inspec
cionar la obra por sí ó por medio de persona de su 
confianza y asegurarse de la buena calidad de los 
materiales y de ¡a construcción, y presenciará las mc-
dieion!;s que se hagan para el libramiento de fondos 
á los plazos estipulados en este pliego, en la forma 
que luego se dirá: 

13. Al contratista se le suministrarán, el número 
de polistas, si así se hubiere establecido, con que se 
cuenta en el proyecto para los trabajos, según vaya 
asignándolos el Gefe de ta provincia, de quien los 
solicitará á proporción del estado de la obra y tiempo 
que falte para su terminación, y en proporción de 
los recursos con que se disponga. 

14. La duración de la obra será la de 150 dias 
útiles. 

15. La cantidad descendente para el r. mate será 
la de dos mil setecientos setenta y dos pesos cin
cuenta y seis céntimos que importa el presupuesto 
aprobado. 

16. Los pagos se harán por cantidad de obra hecha 
reconocida y certificada por el director de la obra, 
visada por el gobernadorcillo ó el Gefe de la provin
cia, si lo tiene á bien, quienes si tuvieren duda sobre 
las mediciones ó buena construcción, podrán nombrar 
un maestrillo que las reconozca y rectifique, á quien 
el contratista pagará 5 pesos por dicha operación. 

17. El pago total de la obra se dividirá en cinco 
partes en la forma siguiente: la 1.a hechos todos los 
cimientos y las paredes hasta el zócalo;, la 2 a cons
truidas todas las paredes del l .frpiso bás ta la última 
del 2.° colocadas puertas y ventanas de él y elevado 
el 2.° hasta los duitiles de balcones; la 3.a concluido 
el c2.0 piso y maderámen del tejado; la 4.a hecho el 
tejado, y los pisos la 5.a 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el Gefe 
de la provincia nombrará un maestrillo que haga, en 
unión del que dirigió la obra, el contratista y el gP' 
bernadorcillo, un escrupuloso y final reconocimiento, 
del que estenderán una acta firmada por los cuatro, 
si resultase de este reconocimiento que hubiese algo 
que reparar ó componer, so hará inmediatamente poi" 



enta del/Contratista, y si so encontrase ser hx obra 
Cf recibo, se espresará asi en el acta que servirá de 
'' v^g^clo. final al contratista, con la que se le ü-
etíjljar¿ su cuenta y cancelará la íiunza. Por este rc-
^noci'oientü pagará el contratista al inaestro que lo 
L^T-OcliO.pesos; que entregará al gubcrnadorcillo para 

19. Lá subasta se efectuará el dia que la Inten
dencia general ^ sirva designar, , ^ 

20. Para presentarse a licitar, sera precisa con
dición la de acompañar al recurso un documento de 
llpósito en el Banco ó Tesorería general po^JIaloff 

'i¿ 5p0i pesos, sinxuye^j'Bímisile Jift se admitirá á 
¿ y í ^ e h postiira! Si el reñíate (nese en la provincia, 
l^jiaaxa..-será..á..sa-tisiaccioii-yJiajo la-Lespunsabilitlad 
del Gefe ,de la mismal 

^ 1 . Si en el plazo que se marca para la con-clu-
s¡0n de la obra no la diese el contratista por con 
¿y^Ja^pagará la multa de tres pesos diarios por todo 
eJ íiempo qme esceda del plazo. 

oo. La suma del d?j3osji.0 previo que bubiese hecho 
cl rematador,-se elevará después á instrumento pú-
Itlioo, adjudicándosejaqueUa á favor de la Administra-
c¡oii ínterin dure la contraía, i'acilitándose después 
al ípteresadó tan luego se reciba la ol)'a concluida 
v se dé por biiéria. 
' 03. Si después jjle efectuado el remate se resis
tiese el couiratista á eleclnar la obi'a, se sacará nue-
vamenle á subasta ó se hará por AdinhiisLraeiou, por 
cfiéHta'ílíil c^ntríafikci. O l í ,001 : | 687^1? 

ausencia del contratista se Me-

3 

mino satisfará la mul'a de cien posos. Si en el plazo que 
nuevamente se le Conceda no la ejec'ut^re pagará la de 
doscientos y se hará por administración á su perjuicio, 
abonando á la Hacienda todos los gastos que esta hiciere 
para su conclusión. 

v2.a La de presentar un fiador abonado á satisfac
ción de la intendencia general, que con él se obligue de 
mancomún :c insólidum al cumplimiento de las obliga-

. ciopes que en el presente pliego se determinan, ó bien 
depositar en el Banco Español la cantidad de tres-
eientos pesos. 

3. a La de ejecutar la obra con esmero, perfección 
y entera sujeción al presupuesto que se cita en la 
condición primera (le las obligaciones á que sé sujeta 

r] í^r ta^n'dáv '̂̂  •yoVv' 
4. a La de satisfacer el valor de. la escritura, papel 

sellado, los honorarios de los peritos y cualquiera otro 
gasto indispensable, para que se lleve á efecto el 
contrato. 

OBMGAC10.NES CÓÍÜN-BS A AílüOS C O ¡S T R A 'Y A N T F. S. 

4.a La de reducir el contrato á escritura pública 
con las formalidades legales. 

2. a !La dé nombrar peritos para el reconocimientn 
de la opra. , ¿ v i . .rir.'iuilo1! 

3. a La de sujetarse en la subasta á lo prevenido en 
el reíerido Real decreto. 

^4. Por muerti 
varán á cítete.; • l ^ b o t o í í ^ r ; A(li^¡ni^trap.ion pero 
á cuenta y riesgo de la fianza. -

25. No podrá el contratista solicitar anticipo en 
metálico ni aumento de gastos por ningún concepto, 
ni tampoco podrá rescindirse el contrato. 

56. La obra deberá principiarla el contratista"den-
tro del plazo de un mes de comunicarle la aprobación 
en su favor v de eslcnderse la escritura de lianza. 

57. El importe de la contrata se abonará al con-
fjpatfsth por la ÍDireífcion ^le la Administración Local 
ó por el Geíe de la provincia en Ios-plazos que marca 
í i n M c u l o 17-, "liempre - 'qííe hubiere llenado todos 
los requisitos que nn a rea «el ailícuto 16. 1 
V'.^^-J No tendrá efecto la contrata mientras no 

gé:Encuentre aprobarla por la Autoridad Superior y 
se feaya otor^nlo la fianza. 

29. El Gefé de la provincia tendrá especial cuidado 
de ddr aviso á*la Dirección de la Administración Local 
tan luego se entregue de la obra dada por buena y de 
haber pagado al contratista todo el importe de la misma 
y Cualquiera otra circunstancia que crea del caso. 

Manila 7 de Noviembre efe '1801. Amado López 
o\m}.=Mariaiw St 

Se anuncia al público, que el d ia lO de Mayo p róc -
simo, á las doce de su mañana ante la Junta de Reales 
Almonedas que se reunirá en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará á subasta la contrata de las 
obras de carena de la falúa del Resofuardo marítimo 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión descendente de quinientos cincuenta y ocho pesos 
y veinticinco céntimos, y con sujeción al pliego de con
diciones que áVcojUinnación se inserta iy obra en el !es-
pedienie que se hallará desde esta fecha en la Escriba-
ma de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones, 
las presentarán cu papel competente en el dia, hora y 
lugar designados para su remate. 

Manila 4 de Abril de iSQi.^= Mariano Saió. 5 
jg&g - m i J ^ , i eiséi . 
«'l iego de condiciones que redacta la Comandancia 

¡/rncnil del Rexf/nardo, con arreglo á la instrucción 
de 25 de Agosta de 1858, para contratar las obras 
de carena que neOesitá la falúa, vigilan te de la dota
ción del Resguardo marítimo de la provincia de la 

iVÚqsjnna. 
eo8fH i J ? M LJL s M t H 

pBLlGACIONES A QUE SE SUJETA LA HACIENDA. 
Ocf.í. La de abonar el precio en que se remate dicho 
«enicio, tanhíoigo cémo se'haya reconocií o laeb'ra por 
tfetitos y la déh por cob'fórine á lo ekipulsdo en el pre-
wjfbesto, fojaá dos de este espediente. 

-.a La de espedii' (¡I titulo al contralKa tan luego 
como se hava escrihu-ado el contrato, de cmdbrmidad 
á lo prevenido en el artículo 16 de dicho Real decreto. 

É£,d La de tener de maniliesto en la Lscrihanía de 
Hacienda Pública el pliego de condiciones y presu
puesto, desde el dia en que se anuncie la subasta hasta 
el en que se lleve á efecto, para que puedan enterarse 
detenidamente los licitai&res. 1 ^ 1^ ^ 

y IÍIÍ; 

C10NES G E N E R A L E S . 

1. a La subasta se ejecutará con entera sujeción á 
lo prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
que también estará de manifiesto en la espresada Es
cribanía de Hacienda pública, y caso de haber em
pate en dos ó mas proposiciones, se adjudicará la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. 

2. a Servirá de tipo en progresión descendente los 
quinientos cincuenta y ocho pesos y veinte y cinco cén
timos que señala el espresado presupuesto, fojas dos 
t{ef espediente. 

3. a Para acreditar la capacidad para licitar deberá 
presentar en el acto el licitador documento de depósilo 
en el Banco-Español Filipino, de la cantidad de cien 
pésos, y aquel á quien se le adjudique la contrata endo
sará en el acto dicho documento de depósito á favor 
de la Hacienda, el cual se cancelará después de la numera 
y forma espresadas en el artículo 14 de la referida 
instrucción. 

4. a Las proposiciones so presentarán en pliego cer
rado y con entera sujeción al modelo inserto á conti
nuación. 

Manila 21-de Marzo á e i S 6 0 . = F r a n c i s c o de P. E n -
riquez. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

OBLIGACIONES D E L CONTRATISTA. 

A* La de ejecntar la obra en ellcamarin que al 
«feotó tiOne el Cuerpo en él muelle de'San Fernando y 
termino de cuarenta días útiles, á contar desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate, en el 
concepto que no estando concluida en el espresado lér-

Ilmo. Sr. Presidente y. Sres. vocales de la Junta di 
Reales Almonedas. 

Fulano de tal, enterado por la Gaceta de Manila de 
las condiciones que se ecsijen por la Hacienda, para la 
ejecución de las obras de carena que necesita la falúa vi-
gilante.dela dotación del Resguardo marítimo de la pro] 
vincia de-la-Lagima, se eompremete-á hacerlas, con en
tera sugecion á todas-y-cada-una'de dichas condicio
nes, por la cantidad de tantos-pesos. 

Fecha. 
1- • - ¿ÓbBCTlSüA 

F n ina del interesado. 
Es ( o\m,=MarMno. Saló. 

^Wf*h ; -
^NTSTRA'CrON" GEN1::1L\L . D E ^ . 

J)E FILIPINAS. 

La (jocrespondencia para .Europa via de Suez v sus 
escalas, asi como la de Co.chiiichiua, se remilirá por esla 
oficina al puerto de lloug-kong el lunes S del corriente. 
En su coose.cuencui. la reja.dol.franqueo.y el ¡buzón de 
esta Administración se hallarán abierlos hasta las 
CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del.Vivac, y 
Santa Cruz,.se recogerán á las TRES, y.hasta la misma 
hora se admitirán las CAUTAS ciiuTiiTeAUAs. 

Lo que se anuncia al público para su coiiocinúrnto-
Manila 3-de Abril- de .1861.—El .Administrador g 

neral i Uerino, Francisco Martinez.-
•e-

Cartas detcniilas por insiificiente franqueo. 

Ndinenis. 

'1W 

D í a 1 0 de ü b r i l . 

D.a Dolores Pardo Osuna. 
» Dolores Oribe de Perca Cádiz. 

134 D. Rabil Raron Abad de 
Peña. . . . . . .. . . . Sá'ngm zrTNavarra. 

135 D.a María Lojiez Fragua Gibraltar. 
136 » Aurelia Fragua idem. 
'137 Sr. Coronel Teniente Coronel 

1.er Celé de lulantería de 
Isabel I I n.0 9, Pampanga. 

NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 
es en rpe^ilico y no en sellos, cuyas tarifas pueden 
verse en la Guia de Forasteros del año próesimo pa-
sado^ qn los folios desdQ. el 306, á- .309 ó en esta Ad-
míhm^Cíon,.i) A-̂ ,vv>" -b' r' * 

Manila 3 de Abril de 1861.--El Administrador 
general interino, Francisco Mnríinet. 2 

Por providencia recaída en los autos de intestado 
del finado D. José Aramburo, se venderán en este Juz
gado en pública subasta seis medias acciones de la So
ciedad Filipina de Fianzas por valor de doscientos 
pesos cada media acción el 52 del corriente entre diez 
y once de su mañana. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos á 0 de Abril de iS(j i .=Mariano 
de Vi//afranca. 5 

.fm»bi 

.íifiviío GV'O « . . . .-rflidoJoH ob ^w^^L "1 ' 
Novedades desde el dia i 6 del 'presente al de la fecha. 

SALLO PLHLICA.—Sin novedad. 

CosL:(:iiAS.3=La del,tabaco presenta buen aspecto, la 
cosecha del palay reüien.cojida ha dado buen resultado. 

OBRAS PÚBLICAS. =^En el pueblo y cabecera de Rom-
blon se están construyendo cuatro puentes de madera; 
en la Isla de Siijuvan se están construyendo tres igle
sias; en el pueblo de Looc se dedican al corte de rajas 
de leña para el uso de las cañoneras; en el pueblo de 
Odiongan á la construcci n de nueva iglesia, y en la 
Isla de Simara y Ranton en la recomposición de las 
calzadas y baluartes. 

a éslíi'j'i oiíBitó Y sí>89ii O'IJÍÍUO. k átúñi f;o v ^ t ó ^ b , 
Precios corrientes. 

Coco 
[mi/oHl 

mil lar . 

Aceite * J> 2'00 tinaja. 

Movimiento maríümo del puerto de Romblon. 
jb oJ ioíjq l/i :fiqia ob oni/ üb asno! v " / 

BliQÜliS ENTRADOS. 
s mtesÁ m .o\mO oUvtó /mg &oadl oQ—.81 <-. 
Marzo 18. De Odiongan, panco Vicente Ferrer, 

con 70 cávanos de palay. 
» 18.—De Mindoro, id. Vicente Ferrer, un 

lastre. 
» L21.—De Ralayan, id. San Miguel Arcángel, 

.; ' ! :en: iid, . . , •. . . [ . , sCt—.OS « 
f D—De Manila, pontin Ntra. Sra. del Rosario, 

en id. 
í )> —De Odiongan, panco San Vicente Ferrer, 

fi ¡fínico íiiíi M ' 
en id. 

018 OOfr/JO ,.t i i oQ — .$-2 « 
Í) 22.—De Gápiz, pontin San Antonio de Páduay 

con 80 cávanos de palay. 
» 023.—De id., panco .SVm Vicente Ferrer, con 50 

id. de id. 
» »—De Taal, id. San Martin (a) Caballito, en 

lastre, i ' . : ra . De .uamia, vapórele guerra co,.. 

» » - D e id., cañonera num. 10. 
» >—De GmnDiráyan, panco S. Vicente Ferrer^ 

con 40 cavan JS de palay. 
DI 

m i Q Ü K S ¡SALIDOS. 
[idsq noa (»mlft . ^ ^ P n j n o r i r / : J8 filfiU—« ( 

Marzo 16. - Para Ralayan, panco ^ / m . Sra. de la Paz, 
con 11,000 granos de cocos y 30 t i 
najas de aceite. 

» 18. —Para Roac, panco S. Vicente Ferrer, cu. 
lastre. .bi .h\ 

» » Para Lagonoy, goleta Cármen, en id . 
» •»—Para Bárayan, panco Sta. Rosa, con 11,000 

granos de cocos y 4 tinajas de aceite. 
3» »—Para id., id. Prá.rc 'dcs, con 6,000 granos 

de cocos. 
» 20. - Para >I;mila, goleta Xtra. Sm. de la Paz, 

con 102 picos de ababa, 17,255 granos 
de cocos, 32 Imajas de aceite y 164 
pastas de brea. 

' ^ ^ P a r a Balayan, bai.ar gayan .SflTt ^1«^W¿Í>, 
con 1,000 granos de cocos y 6 jtinajas 
de aceite. 



Marzo 20.—Para Looc, panco S. Vicente Ferrer, con 
400 granos de cocos. 

» 2^. - Para Manila, pailebot Ntra. Sra. del Ro
sario, con 50 picos de abacá, 12,000 
granos de cocos, 30 tinajas de aceite y 
800 baraquilanes. 

» 23, Para Banton, panco S. Vicente Ferrer, 
con 50 cávanos de palay. 

» >—Para id., id. S. Antonio de Padua, en 
lastre. 

» »—Para Gápiz, id. S. Martin (a) Caballito, 
en id. 

Romblon 23 de Marzo de -1861. ^ Juan Pérez. 

Provincia de Zamba les. 

Novedades desde el dia 23 del actual al 
SALUD PÚBLICA.—Sigue reinando la en 

calenturas conocidas por tercianas en los 
Norte de esta provincia; en los demás 
tinúa esta en un estado normal. 

COSECHA.—La del año último ha sido 
toda la provincia. 

OBRAS PÚBLICAS.—Se han suspendido 
que termine la Pascua de Resurrección 
tividades de la presente semana. 

de la fecha. 

fermedad de 
pueblos del 
de ella con
mediana en 

estas hasta 
por las fes-

Precios corrientes. 

Arroz de Iba | 2^25 cavan. 
Palay de idem D O'VS idem. 
Bejucos de idem » 1'25 mil. 
Palay de Botolan » 0^75 cavan. 
Bejucos de idem » 1'25 mil. 
Arroz de San Narciso.. J» 2'20 cavan. 
Idem de San Antonio.. » 2 ^ 5 idem. 
Palay de Palauig * O'TS idem. 
Carbón de idem > 0'50 baldan. 
Bejucos de idem D 1'25 mil. 
Palay de Mas in loc . . . » 0'75 cavan. 
(jarbon de idem » 0,50 baldan. 
Bejucos de i d e m . . . . . . i» 1'25 mil. 
Palay de Santa C r u z . . . » 0'75 cavan. 
Carbón de idem » 0'50 baldan. 
Bejucos de idem 5> 1'25 mil. 

En los demás pueblos de la provincia se venden 
el palay en rama á cuatro pesos y cuatro reales el 
vaar, que se compone de cuarenta manojos. 

¡Hoviiuicnto manümo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 

Marzo 15.—De Santa Cruz, Protectora, con 4033 ga
lones de vino de ñipa: al puerto de 
Bolinao. 

» 18.—De llocos Sur, Santo Cristo, en lastre: al 
id. San Felipe. 

» 21.—De id. id., Sta. Catalina, en id.: al id. id. 
» i8.—De id. id., S/«. María, con barros: al id. 

San Narciso. 
» »—De Manila, S. Vicente, en lastre, al id. id. 
» 20.—De id., Rosario, en id.: al id. id. 
Í D—De llocos Sur, Sta. Lucia, en lastre: al id. 

San Narciso. 
» »—De Manila, Rosario, en id.: al id. id. 
» 24.—De id., casco sin número, sin carga: al 

id. de Subic. 
y> »—De Morong, paraó, con burí: al id. id. 
y> »—De Cavile, \)0\\im Santiago, sin carga: al 

id. id. 
no tcrtiUmVv/v) (r;) $ÚVÍSÍ\Í. i r n ^ . b i JÍÍUT" í t f í ^ — « ' -¿ 

BUQUES SALIDOS. 

Marzo 10.—Para Manila, Madalena, con 304 picos de 
sibucao, 22,000 rajas de leña, 600 
amarrados de cascalote: del puerto de 
Bolinao. 

» 20.—Para Lingayen, Protectora, en lastre: 
del id. id. 

» »—Para S. Antonio, Sta. María, con palay 
en rama: del id. S. Narciso. 

21.—Para Palauig, 5. Vicente, en lastre: del 
id. id. . 

»—Para llocos Sur, Rosario, en id.: del 
id. id. 

24.—Para id. id., Sta. Lucía, en id.: del id. id. 
19. —Para S. Narciso, Rosario, con arroz: del 

id. S. Felipe. 
20. —Para id., Sto. Cristo, con palay en rama: 

del id. id. 
24.—Para Manila, casco sin número, con ma

dera: del id. de Subic. 
>—Para id., id. id., con madera y carbón: 

del id. id. 
»—Para id., id. id, con madera: del id. id. 

Iba 30 de Marzo de 1861.—Corte?/. 

no r > 

000?t 

un 

— 4 — 

DE LA GACETA DEL GOBIERNO DE HONG-KONG. 
NoTlFrCACiON OFICIAL.=»S'e publican para intelif/eneia del pühllco en general, los s'u/nientes estaclos 

que manifiestan los buques entrados en el puerto de Victoria, Hong-kong, y la emigración p ^ 
cedente del mismo durante el año de 1860, con espresion de aquella parte de su movimiento mer, 
cantil que por defecto de una aduana se ha podido averiguar por medio de la Capitanía del puerto. 

De orden Superior.—W. T. Mecer, Secretario Colonial. 

Secretaría Colonial, Victoria, Hon«:-koii«:, Febrero 11 de 1861. 

K u m . 1 i 

Xí/mero y tonelaje de los buques entrados en los puertos de la Colonia de Hong-kong procedentes de 
los patees aquí indicados, en el año de ISOI. (*) 

PAÍSES D E S U P R O C E D E N C I A . 

Gran-Dretaña 
Continente europeo 
India 
Australia y Nueva Zelandia,. 
Estados-Unidos de América. 
América del Sur 
Polinesia 
Jav;i y otras Islas del Archipiélago Indico. . . 
Siam y Manila 
Costa de China, Formosa y Japón 

Totales . . . . 1262 

CON C A R G A M E N T O S . 

Buques. I Toneladas. 

120 
29 

260 
45 
51 

3 
3 

43 
179 
529 

81,852 
13,068 

179,155 
25,243 
41,594 

2,593 
896 

20,426 
77,148 

272,814 

714,789 

KN L A S T R E 

Buquf'S 

P 

t 
4 
4 
2 
5 
> 
1 

256 

272 

Tonelafl-

2849 
2860 
1155 
2780 

> 

624 

150,142 
160,410 

T O T A L 

Bnqnps. 

120 
29 

264 
49 
53 

8 
3 

44 
179 
785 

Toneladas. 

1534 

81,852 
13,068 

182,004 
28,103 
42,749 

5,373 
896 

20,050 
77,148 

_422,956 

875,199~ 
En este Estado so incluyen los transportes. 

N ú m . 2 . 

A. L . Ingles, Capitán del puerto. 

Número y tonelaje de los buques despachados de tos puertos de ta Colonia de Hong-kong para cada 
uno de los países aquí Indieados, en 1860. 

CON C A R G A M E N T O S . 

P A I R E S O E SU D K S T I N O . 

Gran-Bretaña 
Continente europeo 
India y Singapore 
Australia y Nueva Zelandia 
Estados-Unidos de América 
América del Sur 
Polinesia 
Java y otras Lias del Arcliipiélago Oriental.. . 
Indias Occidentales. 
Isla de Van-Couvnr. 
Cabo de Buena Esperanza 
Siam y Manila 
Costa de China, Formosa y Japón 

Totales 

1 

Buques. 

10 
4 

• 86 
11 
30 

8 
1 

19 

I 
1 

39 
611 

Toneladas. 

841 

9,672 
1,356 

47,473 
6,179 

22,907 
3,556 

266 
7.699 
3,166 
5,726 

350 
18,273 

271,675 

398,298 

E N I Í A S T H K. 

Buques roneliulus. Buque: 

22,567 

16,870 

99,035 
143,676 

282,148 1,354 

T O T A L E S . 

ronel;uia-<. 

9,672 
1,356 

70,040 
6,179 

22,907 
3,556 

266 
24,569 

3,166 
5,726 

350 
117,308 
415,351 

680,446 

Número y tonelaje de los buques que han 
síon d e s ú s respectivas nacionalidades. 

entrado 
o 

A. L . liif, 

en los puertos de 

íes , Capitán del puerto. 

Hong-kong en Í860 , con espre-

N A C I O N A L I D A D . 

Británicos 
Americanos 
Franceses 
Holandeses 
Austríacos 
Dinamarqueses. . . . 
Ilanoverianos., 
Bremeses 
Hamburgueses 
Meklemburgueses 
Belgas 
Olendemburgueses 
Noruegos 
Suecos 
Españoles 
Portugueses 
Sardos.. 
Prusianos 
Busos. 
Brasileños 
Peruanos 
Chilenos 
Mejicanos 
Siameses 
Arabes 
Hawaaianos 

Totales 1,262 

CON QA KG A M E N T O S 

Bu r; nos 

605 
201 

42 
56 

1 
51 
11 
35 
82 

7 
3 
9 
8 
8 

37 
14 

8 
10 

' » 
4 
1 

65 
, 2 

2 

Toneladas. 

-O'Kl 

856,508 
180,841 

20,327 
27,280 

596 
13,743 

3,223 
17,142 
25,183 

2,559 
1,755 
8,465 
2,384 
4,229 

11,346 
4,677 
3,772 
4,557 

» 
» 

2,529 
585 

26,394 
1,224 

497 

714^84 

m L A S T R E . 

132 
49 

7 
5 
1 

14 
3 

12 
17 

5 
» 
2 
4 
1 
2 
1 
1 
5 
1 
1 
4 
2 
2 
1 

272 

Toneladas. 

73,677 
50,993 

4,053 
2,966 

359 
5,101 

734 
6,377 
4,707 
1,139 

» 
857 

1,876 
280 
463 
310 
484 

1,219 
161 
884 

1,470 
568 
282 
850 

T O T A L E S 

Buques. 

737, 
250 

49 
61 

2 
65 
14 
47 
99 
12 

3 
11 
12 

9 
39 
15 

9 
15 

1 
1 
8 
3 
2 

66 
2 
2 

Toneladas. 

160,410 1,534 

430,185 
231,834 

24,380 
30,246 

928 
18,844 

3,957 
23,519 
29,890 
4,298 
1,755 
4,322 
4,260 
4,509 

11,809 
4,987 
4,256 
5,776 

161 
884 

3,999 
1,153 

282 
27,244 

1,224 
497 

875,199 

*) En este estado se inciuyen los transportes. 
A. L . Ingles, Capitán del puerto. 

Traducido de ía Gaceta oficial de Hong-kong del 16 de Febrero de 1861, y se publica en la Ga 
s t a de Manila, de orden del "Escitio. Sr Gobernador general de estas Islas, para conocimiento de 
público. Manila 3 de Abril de 1801. El Secretario, Baura. 

( Se continuará.) 
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